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MINISTERIO DE JUSTICIA
3586 RESOLUClON de 15 de febrero de 1985. de la

Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitada por doña Ajaría Jesús Afuñoz Cavanillas. la
rehabilitación en e/titulo de Afarqués de Buenarisla.

Doña María Jesús Muñoz Cavanillas ha solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de Buenavista, concedido a don Mateo
Fernández de Santa Cruz y Sahagún en 10 de febrero de 1696: y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de
juma de 1948, se ·señaia el plazo de tres meses a partir de la
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 15 de febrero de 1985.-EI Subsecretario, Liborío Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3587 ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por la que se
concede a la Empresa «(Minrra Bonilla, Sociedad
Anónima>I, los beneficios establecidos en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minera Bonilla.
Sociedad Anónima)), número de identificación fiscal A·J0002921,
con domicilio en Miajadas (Cáceres), en el que solicita los
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Mineria, y visto
el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud.

Est~ Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1971, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
mineré!les y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
en título 11I, capítulo JI de la citada Ley, disposición transitoria
primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto.
sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien
disponer: .

Primero.-Uno. Con arreglo a Jo previsto en el articulo 3.° del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Mmera Bonilla, Sociedad AnónimID), los siguientes beneficios
fiscales: •

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la imponación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace exten'sivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en Espana, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bicmes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de ·Ia publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día, que en su caso, que se produzca la integraci9n de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a panir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección .General de
Aduanas. e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la Minería. para tener derecho al disfrute
de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de que la
Empresa «Mmera Bonilla. Sociedad Anónima)), se dedique al
eJerCICIO de otras actlvldades no rnmeras o correspondientes a
recursos no in-:luidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades
iilineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
«Minera Bonilla, Sociedad Anónima), son de aplicación a las
actividades de explotación. investigación, exploración, tratamiento
y bene~cios de miner~~esde ~sta~o y wolframi,? proce.dentes de la
conceSIón de explolaclOn «Vlctona B - La Pamila) numero 7768·
bis. situada en los términos municipales de Santa Amaha (Badajoz)
y Almoharín (Cáceres).

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mmisterio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día-siguiente al de sU publi<;ación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de noviembre de I984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

3588' ORDEN de 15 de febrero de 1985 par la que se
prorroga a lafirma ({Remetal, Sociedad Anónima,), el
régimen de tráfico de per!fccionamiento aNim para la
importaCión de desperdicios y desechos de aluminio y
la exportación de lIngotes de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien·
te promovido por la Empresa «Remeta!, Sociedad AnóniméV),
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de desperdicios y desechos de aluminio

. y la exponación de ltngotes de aluminio autorizado por Orden
ministerial de 7 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado)) de
22 de junio),

Este MlOisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años a panir del 22 de diciembre de 1984 el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fIrma «Reme
tal, Sociedad Anónima»), con domicil.io en Vega de Urnbam-Asua,
Bilbao (Vizcaya) y número de identificación fisca.l A·48025860.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, l S de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3589 ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se
prorroga a la Firma (Estampaciones !v!etálicas A¡;in,
SOCiedad Anónima», el régimen de tráfico de pc(fec
cionamiento activo para la importación de coi/s, flejes
de acero y chapas de acero inoxidable y la exportación
de partes y piezas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Estampaciones Metálicas Arín,
Sociedad AnónimID), solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de coils, flejes de


